
                                               DEPARTAMENTO DE GRIEGO         

                      

                   PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE DE 1ºBACH.  LATÍN I 

 

La prueba constará de las siguientes partes y su puntuación: 

1.- Traducción (4 puntos) 

2.- Morfología y sintaxis (1,5 puntos) 

3.- Léxico (3,5 puntos) 

4.- Cultura (1 punto) 

 

1.-Traducción de un texto latino. Se valorará especialmente la adecuación de la 

traducción a la morfología y sintaxis del texto y la selección de los términos más 

apropiados en la lengua propia en función del contexto y el estilo del texto. (4 puntos) 

2.- . Morfología y Sintaxis. El alumnado deberá responder a tres breves preguntas de 

morfología y sintaxis relacionadas con el texto. (1,5 puntos) 

Morfología: Se evaluarán las siguientes cuestiones:  

• Si la palabra que debe analizarse es un sustantivo, se deberá indicar que se trata de un 

sustantivo y el caso y el número en que va. También indicar su enunciado 

 • Si la palabra que debe analizarse es un adjetivo, se deberá indicar que se trata de un 

adjetivo, e indicar en qué número y caso está. En el caso de que vaya en grado 

comparativo o superlativo, deberá también señalarse. Indicar también su enunciado. 

 • Si la palabra que debe analizarse es un verbo en forma personal, deberá identificarse 

como verbo, e indicarse su persona, número, tiempo y modo. Indicar también su 

enunciado. 

 • Si se trata de un infinitivo, se identificará como infinitivo, si es un infinitivo de 

presente o perfecto, y el verbo al que pertenece. 

Sintaxis: Las cuestiones planteadas versarán especialmente sobre el reconocimiento de 

los tipos de oraciones y construcciones sintácticas latinas. 

 • Si se trata de una oración, se indicará de qué tipo de oración subordinada se trata: 

completiva, de relativo, circunstancial o adverbial. 

• Otros elementos sintácticos que pueden preguntarse son la aposición, la función 

sintáctica de alguna palabra del texto.  

3.- Léxico. Las cuestiones sobre léxico se dividen en tres partes: 

 • Insertar cinco expresiones latinas en cuatro frases dadas . (1,5 puntos)  



 • Indicar el significado de dos palabras castellanas a partir de su etimología latina. No 

bastará con explicar el significado, sino que hay que hacer referencia a los formantes de 

la palabra. (1 punto) 

 • Explicar la evolución fonética al español de dos palabras. No basta con decir el 

resultado final, sino que se valorará la explicación de los cambios producidos. (1 punto) 

4.- Cultura. El alumnado deberá responder a una pregunta relacionada con la 

Educación Literaria Romana, la Antigua Roma y el Legado y Patrimonio. (1 punto) 

 


